
 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

1 
 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

 Radicado:  500014105001 2018 00831 00 

 Demandante: YUDY MAYERLY CARRILLO BAQUERO 

Demandado: YINA PATRICIA SILVA ROJAS 

 

AUTO 

 

I. Se reconoce personería jurídica a la estudiante JESSICA ALEJANDRA ROMERO 

CÁRDENAS, para actuar como apoderada judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos de la sustitución conferida por el estudiante CAMILO 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CÉSPEDES. 

 

II. Se reconoce personería jurídica al abogado LEONARDO JIMÉNEZ GALEANO, 

para actuar como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

III. Teniendo en cuenta que el contrato de transacción allegado por las partes, 

reúne los requisitos previstos en el artículo 312 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la TRANSACCIÓN suscrita por las partes, YUDY MAYERLY 

CARRILLO BAQUERO y YINA PATRICIA SILVA ROJAS. 

  

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo a continuación del 

ordinario laboral de la referencia, por TRANSACCIÓN.    

 

TERCERO: NO HAY LUGAR al levantamiento de medidas cautelares, por cuanto 

dentro del presente proceso, no se ha decretado medida cautelar alguna. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: DISPONER el archivo del proceso, previo las anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:



Lina Marcela Cruz Pajoy

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Villavicencio - Meta
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